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Secretaria Municipal

los vehículos de
relacionadas con

Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- La Resolución Brenta N'6156, de fecha 05 de Octubre de 2018
de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, Región
Metropolitana, a través de la que se prohíbe la circulación de vehículos motorizados
en calle Balmaceda, Comuna de Buin.

2.- El Memorándum N" 402, de fecha 05 de Octubre de 2018, de la
Dirección de Tránsito y Transporte Público, donde solicita al Sr. Alcalde decretar el
cierre de calle por trabajos en la vía pública.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar.

DECRETO.

1.- Autorícese el cierre de calle fosé Manuel Balmaceda, por
trabajos a realizar en la vía pública, de acuerdo al siguiente cuadro:

DESDE HASTA PERfODO

losé loaquín Pérez Aníbal Pinto
08 de Octubre de 2018 a 15 de
Diciembre de 2018.

Aníbal Pinto
03 de Enero de 2019 a 04 de Marzo
de 2019.
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DECRETO ALCALDICIO N" 7IAL4 / VISTOS: LAS facultades que me otorgan los

LOBOS

ALCALDE

2.- Podrán circular excepcionalmente en los tramos señalados,
mergencia, los destinados a cumplir funciones en las obras
proyecto y, aquellos vehículos que requieran ingresar o egresar

desde su lugar idencia o estacionamiento habitual ubicados en dicho tramo

ANOTESE, COMUNTQUESE, ARCHMSE.
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